
SUS DERECHOS CON LA MIGRA 
NO ABRA LA PUERTA

GUARDE SILENCIO Y NO FIRME
NINGÚN DOCUMENTO

TOME FOTOS, VIDEOS  
Y ANOTE TODOS LOS DETALLES

 

REPORTE LA ACTIVIDAD DE LA MIGRA
A LA LÍNEA DE APOYO DE WAISN 

¡MANTÉNGASE CONECTADO!

1-844-724-3737
waisn.org

COMUNÍQUESE POR LA VENTANA O POR LA PUERTA CERRADA.
LA MIGRA SOLO PUEDE ENTRAR A SU CASA CON UNA ORDEN DE
REGISTRO EMITIDA POR UN TRIBUNAL Y FIRMADA POR UN JUEZ.

 (VEA EL EJEMPLO ATRÁS)

USTED TIENE EL DERECHO DE GUARDAR SILENCIO.
DIGA EN VOZ ALTA QUE NO VA A CONTESTAR PREGUNTAS 

O FIRMAR NINGÚN DOCUMENTO SIN LA PRESENCIA DE UN ABOGADO.

INFORME AL AGENTE QUE VA A UTILIZAR 
SU DERECHO A GRABAR.

REGÍSTRESE PARA RECIBIR MENSAJES DE ALERTA DE TEXTO EN INGLÉS O ESPAÑOL
ENVÍE LA PALABRA WAISN AL 509-300-4959
SÍGANOS EN: FACEBOOK.COM/WAISNORG

REVISED  6/2023

NO ACEPTE UNA BÚSQUEDA DE SU CASA, AUTO, O
PERSONA SIN UNA ORDEN DE REGISTRO

USTED TIENE EL DERECHO DE NO DAR PERMISO A QUE ENTREN Y
REVISEN SU CASA, AUTO O PERSONA AL MENOS QUE TENGAN UNA

ORDEN DE REGISTRO FIRMADA POR UN JUEZ.

TENEMOS EQUIPOS DE RESPUESTA RÁPIDA QUE IRÁN A
VERIFICAR Y DOCUMENTAR LA ACTIVIDAD DE LA MIGRA Y

OFRECER APOYO A LAS PERSONAS AFECTADAS.



ESTA ES UNA ORDEN DE
REGISTRO FIRMADA

POR UN JUEZ. 
 

SIN ESTE DOCUMENTO,
LA MIGRA NO PUEDE

ENTRAR LEGALMENTE A
SU CASA O HACER UNA
BÚSQUEDA DE SU AUTO,
CUERPO O PROPIEDAD. 

 
 SI SU NOMBRE O
DIRECCIÓN SON
INCORRECTOS,
ESTA ORDEN DE

REGISTRO NO ES
VÁLIDA. 

DEBE TENER UNA FIRMA
DE UN “FUNCIONARIO

JUDICIAL”

ESTA ES UNA ORDEN DE
DEPORTACIÓN DE UN

AGENTE DE INMIGRACIÓN.
ESTA NO ES UNA ORDEN

DE REGISTRO. 
 
 

ESTA ORDEN NO PERMITE
QUE LA MIGRA HAGA UNA
BÚSQUEDA DE SU CASA,

AUTO, CUERPO O
PROPIEDAD. 

 
 

SIN EMBARGO, LA MIGRA
AÚN PUEDE ARRESTARLE

EN UN LUGAR PÚBLICO SI
TIENE ESTA ORDEN. 


